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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón Definitiva)

V¡VIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTUtO I DE LA LEY NO 20.898
SOLICITUDES EXENTAS DE PA6O DT DER[CHOS MUNICIPALES

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN:Araucanía

r; URBANO . RURAL

Lev 20.898Título I

N' DE C ERTIFICADO

1422

Fecha de Aprobac¡ón

25-08-2017

ROL S.r.r

ESUELVO:

1.- otorgar certiflcado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción Definitiva de la viv¡enda
existente con una supemcie de 87.34 m2 ubicada en PASA.IE TULIO MORA

Csdór n.r'c¿|k/av.ñdrPás¿i.

PLAZAS DE CHIVILCAN / PEDRO DE

localidad o loteo VALDIVIA0609 Lote No N¡ a n zana

URBANO de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forman parte del

Urba¡oóRur¿l

presente certif cado de regular¡zación

2.IN O¡VIDUALIZACION DEL INTERESADO

3.INOIVIDUALIZAC N DEL AR ITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (ver nota

NOTA: Setúñ letr¿ C) ártículo 2'de la Ley N'20.898 según Aniculo 17'de la LGUC.

NOTA: (soLo PARA srruAcroNEs EspEcrALEs DEL pERMrso)

' - Cualqu¡er diferenci¿ del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente perm¡so

\/No se efectuó v¡sit¿ a tereno.

3.- El presente Cel¡ficado de ReSul¿rización aprueb¿ PERN4ISO y RECEPCION 5l[4ULIANEA en 41,16 mts2 en pnrner piso y 46.38 mts2 en seguñdo piso.
Completando uñ totalde 8254 mts2 destino vú¡enda.

4.- Constru(ción acogida ál D.F.L. N'¿ la cual impide hacer camb¡o de dest ino a más del20% de la superfcie acogida cLralquiertipo de uso relacionado con el

expendio y/o venta de bebid¿s alcohól¡casy todosaquellos usos e ¡mp¡ded¿r que se menc¡onan en elAñ.162 de lá Ley Generalde Urbanismoy
Construcción.

5.- CARPETA 431 año 2017 SEO 0244 con fecha del 2017

i)IRECTOR

'4¿roeo oÉ Firma D rector
D¡rección de Obras
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A)

B)

Las atribuciones emanadas delArt.2" de la Ley N" 20.898
La solicitud de Regu¡arización (Permiso y Recepción Definit¡v¿l de vivienda ex¡stente, suscr ta por el prop¡etar¡o y

el arquitecto o profes¡onal competente correspond¡ente al expediente N' 201710244 de fechá -,-,---.--.--
C) Los antecedentes exitidos en el Título lArtículo 2o de la Ley N" 20.898.
D) La exenc¡ón de p¿go de derechos munic¡pales establecida en el ArtÍculo 2' de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal B)anterior

NO[,4BRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIETARIO R,U.f

CAI\¡ ILO ENR¡QUE PARRAALVAREZ 7.185€2t -K

REPRESENTANTE LEGAL OEL PROPIETARIO R,U,T

No[4BRE o RAZÓN soctAL DE tA Etvl PREsA (cuando corresponda) R.U,f

NOIVlBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PRoFESTóN R,U.T

CRISTIAN ALEJANDRO SAEZ CASTILLO ARQUITECTO 15.W.228-1

Karen M¿drid Aniñir l/l¡ra( o Arist des Bernier Richter
REVISOR ---1""]:= DIR ECTOR DE OBRAS

l. Municipalidad de Temuco
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